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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

C o m u n i c ac i ó n  m e d i a n t e 
la cual la Encargada del 
Despacho de la Presidencia 
Municipal de Nahuatzen, 
M i c h o a c á n ,  h a c e  d e l 
conocimiento a esta Soberanía 
sobre la ausencia definitiva 
del Presidente Municipal 
Electo de dicho municipio.
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Ayuntamiento Constitucional
de Nahuatzen, Michoacán

Dip. José Antonio Salas Valencia,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.

San Isidro, municipio de Nahuatzen, Michoacán, a 25 de abril de 2019.

La que suscribe, María Elena Avilés Alendar, Encargada del Despacho de la Presidencia Municipal del 
Ayuntamiento de Nahuatzen, facultada por el Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Nahuatzen, Michoacán, 
por medio del presente me dirijo a usted, de la manera más atenta, para manifestarle lo siguiente:

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto por la fracción III del artículo 50 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, vengo a poner del conocimiento de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, que usted atinadamente dirige, la ausencia definitiva del 
Presidente Municipal Electo del Ayuntamiento de Nahuatzen, Michoacán, el C. David Eduardo Otlica Avilés, 
debido al fallecimiento del mismo; ello como consecuencia de los hechos violentos que lo privaron de la vida y 
que son del conocimiento general y del dominio público; manifestación que se hace para que este H. Congreso 
del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo de la fracción III del artículo 50 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
fracción XX del artículo 44 y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, se sirva designar al Presidente Municipal Sustituto para el Ayuntamiento de Nahuatzen, Michoacán, 
para cuyo efecto le adjunto copia certificada del acta de sesión extraordinaria de Cabildo número 14 catorce, de 
fecha 24 veinticuatro de abril de 2019 dos mil diecinueve, en donde se contiene la certificación respectiva de la 
ausencia definitiva del Presidente Municipal Electo, así como la propuesta de terna de las personas que podrían 
ser designadas para ocupar el cargo de Presidente Municipal, ello en cumplimiento de la normatividad vigente.

Sin otro particular, y en espera de dar cumplimiento a las disposiciones legales respectivas, agradezco 
la atención que se sirvan dar al presente ocurso, reiterándole nuestra disponibilidad para proporcionar la 
información que fuere necesaria y, sin otro particular, aprovecho la ocasión para brindarle un respetuoso saludo.

Por el Ayuntamiento Constitucional
de Nahuatzen, Michoacán

C. María Elena Avilés Alendar
Encargada del Despacho

de la Presidencia Municipal
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